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8470 Orden de 13 de junio de 2006, de la Consejería
de Industria y Medio Ambiente, por la que se
regulan las Bases y la  convocatoria de las
ayudas a Corporaciones Locales con destino
a la ejecución de actuaciones en materia de
seguridad minera, para el ejercicio 2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En ejercicio de las competencias de desarrollo le-
gislativo que en materia de régimen minero y energético
corresponden a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, de conformidad con lo establecido en el artículo
11.4 de su Estatuto de Autonomía, se ha estimado conve-
niente el establecimiento de una línea de ayudas públicas
para fomentar las actuaciones encaminadas a la protec-
ción y la seguridad minera, así como aquellas otras dirigi-
das a la eliminación de riesgos provocados por la activi-
dad minera; y con esta finalidad se han previsto en el
Presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma para
el ejercicio 2006, aprobado por Ley 10/2005, de 29 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2006,
las correspondientes dotaciones presupuestarias.

De conformidad con lo establecido en el artículo
13 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, en el ámbito de la Administración de la Comunidad
Autónoma, el Presidente, Vicepresidente y demás
miembros del Consejo Gobierno, establecerán las Ba-
ses reguladoras de la concesión, dichas Bases se
aprobarán por Decreto del Presidente o por Orden. El
contenido mínimo de las Bases reguladoras será el
establecido en el artículo 17.3 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Por su parte establece el artículo 17 de la citada
Ley: «La iniciación de oficio se realizará siempre me-
diante convocatoria publicada en el BORM, aprobada
por el Órgano competente para conceder subvencio-
nes», por su parte, el artículo 16.2 n) de la Ley 7/2004,
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídi-
co de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, establece que a los Con-
sejeros corresponderá la concesión de subvenciones.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, y en uso de las faculta-
des que me vienen atribuidas en los artículos 13 y 17.2
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo
Artículo 1. Objeto.
Es objeto de la presente Orden la regulación de

las bases y de la convocatoria de ayudas, dentro del
ejercicio económico de 2006, a favor de las Corporacio-
nes Locales, con destino a actuaciones en materia de
seguridad minera a las que se refiere el artículo 3.

Artículo 2. Créditos presupuestarios.
1. El crédito presupuestario con cargo al cual se

concederán las ayudas reguladas en esta Orden será el
siguiente:

Sección 16. Servicio 03. Programa 741A «Ordena-
ción y Fomento de la minería», Artículo 76 «A Corpora-
ciones Locales», Subconcepto 767.23 «Protección y
seguridad minera» Consignación 30.051,00 Euros. Pro-
yecto n.º 21.025.

2. Las ayudas serán adjudicadas hasta el límite
de la citada consignación presupuestaria, siempre que
se cumplan los requisitos establecidos en la presente
Orden y teniendo en cuenta los principios de publici-
dad, concurrencia,  objetividad, transparencia, igualdad
y no discriminación en su concesión.

Artículo 3. Proyectos subvencionables.
Tendrán la consideración de proyectos

subvencionables todas las actuaciones que tengan
como finalidad la mejora de la seguridad de las explo-
taciones mineras y la eliminación de riesgos provoca-
dos por la actividad minera.

Artículo 4. Gasto subvencionable.
1. Se considerará gasto subvencionable, sobre el

que se calculará la subvención, aquella parte de la in-
versión que recaiga sobre bienes tangibles (ingeniería,
obra civil, equipos, montaje e instalaciones) que sea
necesaria para alcanzar los objetivos propuestos.

2. No se considerarán subvencionables los con-
ceptos siguientes:

a) El I.V.A. satisfecho por la adquisición de bienes
o servicios y, en general, cualquier impuesto o tasa pa-
gado por el solicitante.

b) Los gastos financieros ocasionados como con-
secuencia de la inversión.

c) Los recursos informáticos que no estén expre-
samente dedicados al fin que motiva la solicitud.

d) Las inversiones en equipos usados.
e) Los gastos de adquisición o arrendamiento de

terrenos.
f) Los honorarios de proyecto, en su caso.
g) Los gastos que no estén claramente definidos

o que no tengan por finalidad la mejora de la seguridad
relacionada con las explotaciones e instalaciones mi-
neras.

Artículo 5. Periodo subvencionable.
El periodo subvencionable, en el que deberán ser

realizadas las inversiones, será el comprendido entre el
1 de enero y el 31 de octubre de 2006.

Artículo 6. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las ayudas a que se

refiere la presente Orden las Corporaciones Locales de
la Región de Murcia que lo soliciten y cumplan los requi-
sitos establecidos en la misma.
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Artículo 7. Cuantía de las ayudas e incompatibili-
dades.

1. La cuantía de las ayudas para cada proyecto se
fijará de acuerdo con los criterios establecidos en el ar-
tículo siguiente, sin que pueda superar el 50 % del cos-
te subvencionable.

2. Las ayudas que se otorguen de conformidad
con las presentes bases se entenderán sin perjuicio de
las que pudieran obtenerse del resto de las Administra-
ciones públicas, siendo, sin embargo, incompatibles
con otras de la Comunidad Autónoma para el mismo
concepto. En todo caso, el límite para la concurrencia de
ayudas será el del 70% del coste subvencionable.

Artículo 8. Criterios de otorgamiento de las ayudas.
Para la concesión de las ayudas se tendrán en

cuenta los siguientes criterios de valoración:
a) Grado de peligrosidad de la situación a corregir,

con anterioridad a la ejecución de las obras, hasta un
25% de la ayuda máxima.

b) Proximidad de la actuación, con respecto a nú-
cleos habitados, vías de comunicación, caminos, sen-
das, etc., accesibilidad de la misma y visitabilidad, has-
ta un 25% de la ayuda máxima.

c) Viabilidad técnica y económica de la acción a
desarrollar, hasta un 25% de la ayuda máxima.

d) Interés social del proyecto, hasta un 15% de la
ayuda máxima.

e) Calidad y rigor en la elaboración de la docu-
mentación técnica, hasta un 5% de la ayuda máxima.

f) Incidencia medioambiental del proyecto, hasta
un 5% de la ayuda máxima.

Artículo 9. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes se formularán mediante instan-

cia conforme al modelo que figura en el Anexo I de esta
Orden, dirigida al Excmo. Sr. Consejero de Industria y
Medio Ambiente.

2. La solicitud irá acompañada de la siguiente do-
cumentación:

a) Proyecto técnico o Memoria técnica, según pro-
ceda, de las obras a realizar, en los que queden defini-
dos, al menos, los siguientes aspectos: estado de la
zona de actuación anterior a la ejecución de las obras,
justificación de la actuación, definición de cada obra
para la cual se solicita la subvención, localización exac-
ta en coordenadas UTM de cada actuación sobre carto-
grafía regional a escala 1/5000, planos de detalle de las
obras, cálculos justificativos, medidas de protección y
seguridad que se proyectan, presupuesto desglosado
individual por actuación, presupuesto total de la obra,
plazo de ejecución y cuantos otros datos sean de inte-
rés para una perfecta definición de las obras a realizar.

b) Estudio de seguridad y salud laboral o estu-
dio básico de seguridad y salud laboral, según co-
rresponda, de conformidad con lo establecido en el

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que
se establecen disposiciones mínimas de seguridad y
salud en las obras de construcción.

c) Memoria descriptiva de las actividades que ven-
ga realizando el peticionario sobre protección y seguri-
dad minera.

d) Declaración del peticionario conforme al mode-
lo que figura como Anexo II.

e) Certificado del acuerdo o resolución adoptados
por el órgano municipal competente por los que se
apruebe la realización de la actividad para la que se so-
licita la subvención, con indicación de su presupuesto.

f) Certificado del Interventor Municipal u órgano
competente acreditativa de la existencia de crédito sufi-
ciente para financiar la aportación municipal, o del
acuerdo que contenga el compromiso de habilitarlo una
vez concedida la subvención.

g) Fotocopia compulsada del C.I.F. de la Entidad.

h) Código de cuenta cliente (C.C.C) expresado en
documento expedido por la entidad financiera en la que
se haya de ingresar la subvención.

Artículo 10. Lugar y plazo de presentación de
solicitudes.

1. Las solicitudes se presentarán en el Registro
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
calle Nuevas Tecnologías s/n, Murcia; en el Registro
General de la Consejería, calle San Cristóbal, 6, 30001
Murcia; en el Registro General de la Comunidad Autó-
noma calle Acisclo Díaz s/n, 30071 Murcia; en las venta-
nillas únicas existentes en los Ayuntamientos de la Re-
gión de Murcia o, en su defecto, por cualquiera de los
medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes finaliza-
rá al mes de la fecha de entrada en vigor de la presente
Orden.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, o
la documentación que debe acompañarla de acuerdo
con lo establecido en el apartado 2.º del artículo prece-
dente, resulta defectuosa o incompleta, se requerirá al
interesado para que la subsane o aporte la documenta-
ción preceptiva en el plazo de 10 días, de acuerdo con lo
establecido en el párrafo 5º del artículo 17 de la Ley 7/
2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, indicán-
dole que si no lo hiciese se entenderá desistido de su
solicitud.

Artículo 11. Comisión de evaluación.
La evaluación de los expedientes corresponderá a

una Comisión designada por el Director General de In-
dustria, Energía y Minas e integrada por los siguientes
miembros:
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Un Técnico adscrito al Servicio de Minas.
Un Asesor Economista adscrito al Servicio de Ré-

gimen Jurídico, Económico y Sancionador.
Un Asesor Jurídico adscrito al último de los cita-

dos Servicios.
Artículo 12. Instrucción del procedimiento y Pro-

puesta de Resolución.
1. Sin perjuicio de las competencias que la Comi-

sión de Evaluación tiene atribuidas para la evaluación
de los correspondientes expedientes, la instrucción del
procedimiento de concesión de subvenciones compete
a la Dirección General competente en materia de minas
o a la Subdirección General correspondiente, cuando el
Director General resuelva por delegación, pudiendo rea-
lizar cuantas actuaciones de instrucción estime perti-
nentes para la formulación de la propuesta de resolu-
ción.

2. Una vez evaluadas las solicitudes y documenta-
ción anexa a las mismas, y previo informe en el que se
concrete el resultado de la evaluación emitido por la Co-
misión de Evaluación y el informe de cumplimiento de
los requisitos necesarios para acceder a la subvención,
elaborado por el órgano instructor, este último emitirá la
propuesta de resolución provisional, debidamente moti-
vada, que deberá notificarse a los interesados, conce-
diéndoles un plazo de 10 días para presentar alegacio-
nes. Examinadas las alegaciones, por el órgano instructor
se formulará propuesta de resolución definitiva.

3. La propuesta de resolución tendrá carácter de
definitiva –prescindiéndose del trámite de audiencia -,
cuando no sean tenidos en cuenta en el procedimiento
otros hechos, ni otras alegaciones o pruebas que las
aducidas por el interesado.

4. La propuesta de resolución definitiva se notifi-
cará a los interesados para que en el plazo de diez
días comuniquen su aceptación, entendiéndose –de
no recibirse comunicación en contrario-, que ésta se
ha producido.

Artículo 13. Resolución.
1. La concesión o denegación de la subvención

será resuelta por Orden del Consejero de Industria y
Medio Ambiente, de conformidad con lo establecido en
el artículo 10 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, y 16.2 n) de la Ley 7/2004, de 28 de diciem-
bre, de Organización y Régimen Jurídico de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia. Dicha Orden contendrá, en todo caso,
las actividades a subvencionar, su presupuesto, la
cuantía de la subvención concedida y la obligación de
los beneficiarios de insertar en todas las manifestacio-
nes externas de las actuaciones o proyectos subvencio-
nados, la ayuda objeto de la presente convocatoria y, en
su caso, la cofinanciación de las mismas por organis-
mos estatales y/o Fondos Estructurales.

2. La Resolución deberá dictarse en el plazo máxi-
mo de seis meses, a contar desde la fecha de presen-
tación de la correspondiente solicitud o, en su caso, de
la fecha en la que se subsane la deficiencia o se aporte
la documentación preceptiva de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 10.3 de la presente Orden.

3. La falta de Resolución expresa, de acuerdo con
lo establecido en el párrafo 5º del artículo 19 de la  Ley
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, legitima
a los interesados para entender desestimada por silen-
cio administrativo la solicitud de concesión de la sub-
vención a los efectos de interponer, en su caso, los re-
cursos procedentes

4. En los supuestos de renuncia o desistimiento
de alguna subvención concedida, ésta podrá otorgarse
a otros solicitantes, a tal efecto, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 17.2 i) de la Ley 7/2005, de 18 de
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, se podrá disponer la
reapertura del plazo de solicitud una vez que, resueltas
todas las recibidas, se constate la existencia de rema-
nente de crédito disponible.

Artículo 14. Pago de la ayuda.
1. El pago de la ayuda se efectuará de una sola

vez, previa justificación de la ejecución de la actuación
subvencionada, que se presentará en la Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas.

2. De manera excepcional, podrá efectuarse el
pago de la subvención con carácter anticipado a la eje-
cución y justificación de la actuación subvencionada,
previa petición del interesado, suficientemente motiva-
da, debiendo constar en el expediente el certificado so-
bre existencia de crédito referido en el artículo 9.f) de
esta Orden.

Artículo 15. Justificación.
1. El inicio de la ejecución de la actuación deberá

acreditarse en el plazo de dos meses a contar desde la
notificación de la Orden de concesión. Dicha acredita-
ción se efectuará mediante la remisión del acuerdo en
el que se adjudique la obra.

2. Los beneficiarios de la subvención deberán pre-
sentar ante la Dirección General de Industria, Energía y
Minas memoria justificativa del cumplimiento de la fina-
lidad que motivó la concesión en el plazo de un mes a
contar desde la fecha de dicho cumplimiento, y en todo
caso con anterioridad al 1 de diciembre de 2006, salvo
que la Orden de concesión establezca otro plazo, en
atención a circunstancias excepcionales que concurrie-
ran en el expediente. Dicha memoria ha de contener,
como mínimo, los siguientes puntos:

a) Características técnicas de la acción realizada
con mención expresa de las modificaciones efectua-
das, si las hubiere, con respecto a la solicitud inicial.
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b) Identificación de la empresa suministradora de
materiales y de los trabajos realizados.

c) Declaración de puesta en marcha de la obra y/o
instalaciones ejecutadas.

d) Descripción, en su caso, de las instalaciones
que hayan sido sustituidas.

3. Junto a la memoria citada, se deberán presen-
tar las facturas correspondientes a los gastos realiza-
dos en desarrollo de las actividades subvencionadas,
así como la certificación de obra, cuando proceda y los
justificantes del pago de las mismas, además de certi-
ficación de haber sido registrado en su contabilidad el
ingreso de la subvención concedida.

4. Cuando por razones debidamente justificadas,
no fuera posible cumplir el plazo de justificación del
gasto realizado y su pago, los beneficiarios deberán so-
licitar de la Consejería de Industria y Medio Ambiente,
antes del 15 de noviembre de 2006, la ampliación del
mismo debiendo acreditar la concurrencia de las cir-
cunstancias que impidan el citado cumplimiento e indi-
cando el plazo de ampliación solicitado.

Artículo 16. Alteración de las condiciones de la
ayuda.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la ayuda y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, podría dar lugar
a la modificación de la Orden de concesión.

2. Excepcionalmente, por razones justificadas, podrá
autorizarse por Orden del Consejero, a solicitud del bene-
ficiario, la alteración de las condiciones de la concesión,
siempre que tales variaciones no supongan incremento
del importe global de la subvención.

Artículo 17. Reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades

percibidas y la exigencia del interés de demora desde
el momento del pago de la subvención, y en la cuantía
fijada en el artículo 32.2 de la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación
b) Obtención de la subvención sin reunir las condi-

ciones requeridas para ello.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la

subvención fue concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones pactadas
con el beneficiario con motivo de la concesión de la
subvención, en su caso.

Artículo 18. Obligaciones de los beneficiarios,
infracciones y sanciones.

Los beneficiarios de las ayudas deberán facilitar
cuanta información les sea requerida por la Consejería
de Industria y Medio Ambiente, por la Intervención Gene-
ral de la Comunidad Autónoma y por el Tribunal de
Cuentas, y estarán sometidos, en cuanto al resto de
sus obligaciones y en materia de infracciones y sancio-
nes a lo dispuesto en los artículos 11 y 44 y ss de la Ley
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición Final.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia.

Murcia, a 13 de junio de 2006.—El Consejero de
Industria y Medio Ambiente, Benito Javier Mercader
León.
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A N E X O I 
 

SOLICITUD DE SUBVENCIONES CON DESTINO A LA EJECUCIÓN DE 
ACTUACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD MINERA. 

 
Don/Doña........................................................................................................... con D.N.I. n.° 
............................... comparece en representación de (Corporación Local) .............................. 
.................................................................................................. con N.I.F. nº  ............................... 
y con domicilio a efectos de notificación en ............................................................................ 
...................................................Localidad..............................................Teléfono..........................
Fax........................................ 

EXPONE: 

Que a la vista de la Orden de 13 de junio de 2.006, por la que se convoca la concesión de 
subvenciones a Corporaciones Locales con destino a la ejecución de actuaciones en materia 
de seguridad minera, considerando que reúne todos los requisitos exigidos y con la expresa 
aceptación de todos los términos de la citada Orden, asumiendo todas las responsabilidades 
que pudieran derivarse del uso inadecuado de la misma. 

SOLICITA 
La concesión de una subvención por importe de ................................................... euros para la 
realización del Proyecto que a continuación se detalla: 
Descripción: 
Lugar de realización: 
Fecha de realización: 
Plan de financiación: 

-Recursos propios.................................................................................. Euros.

-Subvención solicitada........................................................................... Euros.

-Otras Subvenciones:............................................................................. Euros.

- COSTE TOTAL DE LA INVERSIÓN SUBVENCIONABLE (sin IVA).... Euros.

 
DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: (marcar con una x los documentos que se aportan) 
 Proyecto técnico o Memoria técnica, según proceda, de las obras a realizar,  según artículo 

9, punto 2 de la citada Orden. 
 Estudio de seguridad y salud laboral o Estudio básico de seguridad y salud laboral, según 

corresponda de acuerdo al artículo 9,  punto 2 de la citada Orden. 
 Memoria descriptiva de las actividades que venga realizando el peticionario sobre 

protección y seguridad minera. 
 Declaración del peticionario por la que se manifieste no haber solicitado otra subvención 

para la misma finalidad ante cualquier Administraciones Pública, incluida la Unión Europea 
de esta Orden; o, en sus respectivos casos, fotocopia de la solicitud o del documento 
acreditativo de la concesión. 

 Certificado del acuerdo o resolución adoptados por el órgano municipal competente por los 
que se apruebe la realización de la actividad para la que se solicita la subvención, con 
indicación de su presupuesto. 

 Certificado del Interventor Municipal u órgano competente acreditativa de la existencia de 
crédito suficiente para financiar la aportación  municipal; o de acuerdo que contenga el 
compromiso de habilitarlo una vez recibida la subvención. 

 Fotocopia compulsada del N.I.F. de la Entidad. 
 Código cuenta cliente (C.C.C.) expresado en  documento expedido por la entidad financiera 

en la que se haya de ingresar la subvención. 
Murcia, a.......de................................de 2006 

EL SOLICITANTE 
 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE INDUSTRIA Y MEDIO AMBIENTE 
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ANEXO II 
 

DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS PARA EL MISMO PROYECTO 
 

Don/Dña.......................................................................................................................................... 

con DNI/NIF ................................, en representación del Ayuntamiento de.................................. 

con CIF nº .................................., habiendo presentado solicitud a la convocatoria de ayudas 

con destino a la ejecución de actuaciones en materia de seguridad minera, para el ejercicio 

2006 (Orden de 13 de junio de 2006, de la Consejería de Industria y Medio Ambiente ). 

 
DECLARA: (Subrayar, marcar con x y cumplimentar la acción que proceda) 
 

No haber SOLICITADO otra subvención para la misma finalidad ante las 
Administraciones, Organismos públicos o ante la Unión Europea. 

 
 
             Haber SOLICITADO, TENER CONCEDIDAS O COBRADAS las siguientes Ayudas 
 

 
ORGANISMO FINALIDAD FECHA 

(Solicitud) 
IMPORTE 
AYUDA 

ESTADO 
AYUDA(*) 

 
 
 

    

 
 
 

    

 
 
 

    

 
 
 

    

 
Y se compromete a comunicar, en el momento en que se produzca, la concesión o percepción 
de subvenciones en el periodo subvencionable o con posterioridad al mismo.  
 
 

......................., a ......... de  .......................... 2006 
 

Firma: 
(*) Solicitada (S) 
    Solicitada y Concedida :(S/C) 
    Solicitada, no concedida :(S/NC) 
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8528 Resolución de fecha 19 de junio de 2006, del
Secretario General de la Consejería de
Economía y Hacienda, por la que se dispone la
publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» del Acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha 16 de junio de 2006, por el
que se modifica el Anexo V.2, productividad
semestral complemento de destino, del
acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 20
de enero de 2006, sobre retribuciones del
personal al servicio de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el año 2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En fecha 16 de junio de 2006, a propuesta de la
Consejera de Economía y Hacienda, el Consejo de Go-
bierno procedió a ratificar el Acuerdo de la Mesa Sectorial
de Administración y Servicios de fecha 6 de junio de
2006, sobre aplicación del complemento de productivi-
dad, factor complemento de destino, y a modificar el
Anexo V.2 del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha
20 de enero de 2006, sobre retribuciones del personal al
servicio de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el año 2006, en lo que afecta al personal in-
cluido en el ámbito de aplicación de la Mesa Sectorial de
Administración y Servicios, y al personal laboral.

Con el fin de dar publicidad a dicho Acuerdo, esta
Secretaría General

Resuelve
Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial de la

Región de Murcia» del Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de fecha 16 de junio de 2006, por el que ratifica el
Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servi-
cios de fecha 6 de junio de 2006, sobre aplicación del
complemento de productividad, factor complemento de
destino, y se modifica el Anexo V.2 del Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de fecha 20 de enero de 2006, sobre
retribuciones del personal al servicio de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el año 2006;
que se inserta a continuación como Anexo.

El Secretario General de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, Juan José Beltrán Valcárcel.

Anexo
«Primero. Ratificar el Acuerdo de la Mesa Secto-

rial de Administración y Servicios, de fecha 6 de junio de
2006, sobre aplicación en el año 2006 del complemento
de productividad, factor complemento de destino, con el
siguiente tenor literal:

« PRIMERO. Modificar el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha 20 de enero de 2006, sobre retribu-
ciones del personal al servicio de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia para el año 2006, por lo

que se refiere a las cuantías a percibir en concepto de
productividad semestral, factor complemento de destino,
aplicables al personal incluido en el ámbito de aplica-
ción de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios,
y al personal laboral de conformidad a lo indicado en el
Anexo al presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Para la aplicación de lo previsto en el
presente acuerdo será necesaria su ratificación por el
Consejo de Gobierno.

Anexo
El Anexo V.2 del Acuerdo del Consejo de Gobierno

de fecha 20 de enero de 2006 sobre retribuciones del
personal al servicio de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia quedaría como sigue:

Anexo V.2
Nivel C. D. € Paga extra
30 383,20
29 343,72
28 329,27
27 314,81
26 276,19
25 245,04
24 230,59
23 216,14
22 201,67
21 187,24
20 173,93
19 165,05
18 156,16
17 147,27
16 138,41
15 129,52
14 120,64
13 111,76
12 102,87

Segundo. Modificar, en consecuencia, el Anexo V.2
del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 20 de
enero 2006, en lo que afecta al personal incluido en el
ámbito de aplicación de la Mesa Sectorial de Adminis-
tración y Servicios, y al personal laboral.

Las cuantías que deben figurar en el Anexo V.2 del
Acuerdo del Consejo de Gobierno sobre retribuciones del
personal al servicio de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia para el año 2006, son las siguientes:

Anexo V.2
Productividad semestral complemento de destino

aplicable al personal incluido en el ámbito de aplica-
ción de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios,
y al personal laboral.

Nivel C. D. € Paga extra
30 383,20
29 343,72
28 329,27
27 314,81


